CARPETA Nº: 2017-17-1-0003925         

ENTRADA Nº: 3208

FECHA: 23.6.2017.   

Recibido para informar con fecha 26.6.2017

Montevideo, 28 de junio de 2017.

  PROYECTO DE RESOLUCIÓN.

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Compra Directa por Excepción  N° 20/2017, cuyo objeto es la adquisición de “Órdenes de compra para Servicio de Taxímetros dentro de Montevideo”, al amparo del numeral 2º, del literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que habiéndose cumplido los trámites, publicaciones y plazos del Artículo 33 del TOCAF, por Resolución Nº 150/017 de fecha 17.1.2017, el Directorio del INAU declaró desierta la Licitación Abreviada Nº 65/2016, cuyo objeto era la adquisición de “Órdenes de compra para Servicio de Taxímetros dentro de Montevideo” y habilitó el procedimiento de compra directa, con igual objeto y condiciones que el del anterior procedimiento;
                                            2) que se efectuó la publicación del llamado de Contratación Directa en el  Sitio Web Compras y Contrataciones Estatales con fecha 20.2.2017;

                                           3) que se adjunta Acta de Apertura de Ofertas de fecha 6.3.2017, de donde surge que el único oferente es el Centro de Propietarios de Automóviles con Taxímetro;
                                           4) que con fecha 29.3.2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere adjudicar la contratación a la referida firma, por ser la única oferente y cumplir con los requisitos mínimos de admisibilidad, por un monto total anual de $ 1.500.000,oo impuestos incluidos, por el período de 2 años a partir de la adjudicación, discriminada en $ 960.000,oo para INAU y $ 40.000,oo para INISA;
                                           5) que se adjunta copia fiel de la Resolución Nº 1956/017 adoptada por el Directorio del INAU con fecha 14.6.2017, adjudicando el llamado a la firma Centro de Propietarios de Automóviles con Taxímetros del Uruguay, por el período de 2 años a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación, por un monto total anual de $ 1.500.000,oo impuestos incluidos, al amparo de lo previsto por el Artículo 33, numeral 2), literal C) del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
                                    2) que la presente Contratación Directa, encuadra en la hipótesis prevista en numeral 2) del literal C) del artículo 33 del TOCAF;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en el INAU, la intervención del gasto derivado de la Compra Directa Nº 20/017, por el período de 2 años a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación, por un monto total anual de $ 1.500.000,oo, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, con disponibilidad, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007(Deudores Alimentarios). 
2) Comuníquese al Contador Delegado.

3) Devuélvanse  las actuaciones al INAU.- 
Proced de Excepción (Art. 33 del TOCAF)/ Sin Observación
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